
ORDENANZA Nº 1023/95 

 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1º.-:DISPONESE que a partir de la promulgaciòn de la presente 

Ordenanza, toda la Administraciòn Municipal Centralizada y 

Desentralizada, el Tribunal de Cuentas y el Concejo Deliberante, 

deberàn usar ambas caras las hojas de papel para la elaboraciòn de 

sus documentos.- 

 

Art. 2º.-:Serà de aplicaciòn lo preceptuado en el artìculo 

anterior toda vez que se elaboren Decretos, Resoluciones, 

Disposiciones, Ordenanzas, Correspondencia, Notificaciones, etc., 

lo propio deberà implementarse en la confecciòn de los expedientes 

y en los pases de los mismos.- 

 

Art. 3º.-:Las màximas autoridades de cada àrea son las 

responsables del cumplimiento de la presente Ordenanza.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte,a los doce dìas del mes de Abril de mil novecientos noventa 

y cinco.- 

 

firmado:   ERLING  LARSEN                 RAUL PALACIO 

            Sec. C.D.                      Pte. C.D. 

 

Decreto Nº 054/95,PROMULGASE la Ordenanza Nº 1023/95, sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha doce de Abril de mil 

novecientos noventa y cinco.- 

 

Capilla del Monte, 20 de Abril de 1995.- 

 

firmado:     GABRIEL   BUFFONI                  DIEGO  SEZ 

               Sec. General              Intendente Municipal 


